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Bogotá, junio de 2022. 

 

Honorable Juez  
EDER ANTONIO ARIZA MADERA 
Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile. 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Proceso de Pertenencia 255964089001-2022-00039-00. 
 
DEMANDANTE: BLANCA FLOR ORTIZ LÓPEZ. 
DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN HERNANDEZ DE SALAMANCA y otros.  
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  
 
 
Freddy Crisóstomo Pinzón Ortiz, mayor y vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 80.011.687 
expedida en Bogotá, y con Tarjeta Profesional 237.439 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de los señores ARNOLDO VELASQUEZ GALINDO, identificado 
con cedula 3.074.623 de La Mesa – Cundinamarca, LUIS ORLANDO 
VELASQUEZ GALINDO, identificado con cedula 19.204.289 de Bogotá 
y la señora GLORIA RUTH VELASQUEZ GALINDO, identificada con 
cedula 39.690.279 de Bogotá, herederos de la señora ENRIQUETA 
GALINDO DE VELASQUEZ  según poderes otorgados mediante mensajes 
de datos, dando cumplimiento al AUTO de notificación de fecha 
10 de junio de 2022, procedo en tiempo para hacerlo a dar 
contestación a la demanda, de la siguiente manera:  

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Cierto, como se demuestra en los anexos de la demanda. 
 
SEGUNDO:  Cierto, la señora Blanca Flor Ortiz López, posee el 
bien desde el 21 de diciembre de 2003, también es cierto la 
fecha del fallecimiento del Hermando de los poderdantes, señor 
Pedro Antonio Vásquez Galindo, después de du deceso, fue ella, 



la demandante, quien se hizo cargo del predio sin que ninguno 
de los demás herederos hiciera presencia. 
 
TERCERO: Cierto, la señora Blanca Flor Ortiz López, ingreso al 
predio de manera pacífica a poseerlo en calidad de cónyuge y 
en compañía del hermano de mis poderdantes, el señor Pedro 
Antonio Velásquez Galindo QPD, desde el año 1988, a partir de 
esa fecha quien se encargó del predio en su totalidad, fue la 
señora Blanca Flor Ortiz.  

 

CUARTO: Cierto, la denominación del inmueble es correcta al 
igual que sus linderos como consta en la escritura pública que 
se aporta al expediente. 

 

OTRO CUARTO: Cierto, el inmueble ya identificado y objeto del 
presente proceso no pertenece a uno de mayor extensión, su 
matrícula inmobiliaria es correcta, al igual que la titularidad 
de dominio completa del certificado especial de pertenencia.  

 

QUINTO: Parcialmente cierto, la señora Blanca Flor Ortiz López, 
ha ejercido su posesión de manera pública, pacifica e 
ininterrumpida, sin embargo, a mis poderdantes no les consta 
la explotación económicamente por ella desde el año 2003 por 
lo que no lo negamos, ni lo afirmamos.  

 

SEXTO: Cierto, la señora Blanca Flor Ortiz López, ha estado en 
posesión del inmueble desde el año 2003, de manera continua e 
ininterrumpida.  

 

SÉPTIMO: Parcialmente cierto, la posesión de la señora Blanca 
Flor Ortiz López no ha sido interrumpida, resultando pacifica, 
publica y sin violencia, es posible que lo haya explotado 
económicamente, sin embargo, es una situación que lo consta a 
mis poderdantes, respecto a sus correspondientes 
mantenimientos y mejoras, como el pago de servicios públicos e 
impuestos por parte de la demandante resulta evidente.  

 



OCTAVO: Cierto parcialmente, como ya se ha dicho, a mis 
poderdantes, no les consta la explotación económica, por lo 
que no se niega ni se afirma.. 

 

NOVENO: Cierto, la señora Blanca Flor Ortiz López, es la 
poseedora material del inmueble y mis prohijados coadyuvan la 
solicitud de pertenencia por prescripción adquisitiva en favor 
de ella.  

 

DECIMO: Aunque la situación como se plasma les consta de manera 
directa, a mis poderdantes, los documentos aportados así lo 
demuestran. 

 

DECIMOPRIMERO: Efectivamente, dentro de los anexos probatorios 
se aportan unos recibos de caja que dan cuenta de venta de 
productos, sin embargo es una situación que no les consta a 
mis poderdantes, por lo que ni se niega ni se afirma.  

 

Cierto, la progenitora de mis prohijados, la señora ENRIQUETA 
GALINDO DE VÁSQUEZ QPD, falleció el pasado 22 de julio de 2001, 
como lo demuestra el registro de defunción con serial 791694, 
de fecha 23 de julio de 2001, ante la registraduría municipal 
de Anolaima – Cundinamarca. y mis poderdantes no tiene interés 
de ejercer ningún derecho sobre el inmueble objeto de este 
proceso, por el contrario no se oponen a la declaración de 
pertenencia en favor de la señora Blanca Flor Ortiz López.  

 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos expuestos solicito al Señor Juez, 
declarar: 
 
PRIMERA: Atender solicitud de mis prohijados de coadyuvar la 
solitud de pertenencia en favor de la señora Blanca Flor Ortiz 
López sobre inmueble objeto de este proceso identificado con 
matrícula inmobiliaria 156-148437 denominado “LA PRIMAVERA”. 
 



SEGUNDA: Mis prohijados coadyuvan la inscripción de la 
sentencia en favor de la señora Blanca Flor Ortiz López, en el 
certificado de libertad 156-148437, ante la oficina de registro 
de instrumentos públicos y privados del circuito de Facatativá 
- Cundinamarca. 

 
DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: ley 
1564 de 2012  del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 
A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso 
verbal conforme lo determina el Código General del Proceso. 
Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza del proceso. 
 

ANEXOS 
 

- Me permito anexar poderes a mi favor. 
 

- Registro de defunción con serial 791694, de fecha 23 de 
julio de 2001, ante la registraduría municipal de Anolaima 
– Cundinamarca. De la señora ENRIQUETA GALINDO DE VASQUEZ. 

 
- Certificación Registraduría Nacional de cancelación de 

documento de identidad de la señora ENRIQUETA GALINDO DE 
VASQUEZ por Muerte.  
 

- Registros civiles de mis prohijados – hijos de la señora 
ENRIQUETA GALINDO.  

 
- copias para archivo y con sus anexos para el traslado. 

 
  



NOTIFICACIONES 
 
Mis poderdantes  

- ARNOLDO VELASQUEZ GALINDO, C.C 3.074.623 de La Mesa - 
Cundinamarca  
correo electrónico  Arnoldovelasquezgalindo765@gmail.com  
 

- LUIS ORLANDO VELASQUEZ GALINDO, C.C. 19.204.289 de 
Bogotá correo electrónico Luisorlando522@hotmail.com  
 

- GLORIA RUTH VELASQUEZ GALINDO. C.C. No 39.690.279 de 
Bogotá́  
Correo electrónico paocu1985@gmail.com  

 
El suscrito en la secretaría del Juzgado o en la calle 52a 
numero 85 30 de la ciudad de Bogotá 
Correo electrónico, freddypinzon.abogado@gmail.com  
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Freddy Crisóstomo Pinzón Ortiz 
C.C. No 80.011.687 de Bogotá 
T P. No. 237.439 CSJ 
Freddypinzon.abogado@gmail.com  







De: ARNOLDO VELASQUEZ arnoldovelasquezgalindo765@gmail.com
Asunto: poder ARNOLDO VELASQUEZ GALINDO
Fecha: 28 de mayo de 2022, 9:38 a.m.

Para: freddypinzon.abogado@gmail.com

Buenos DIas

Otorgo poder. 

Bogotá mayo de 2022.

 

Honorable Juez

EDER ANTONIO ARIZA MADERA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE

E.S.D.

 

ASUNTO PODER.

REFERENCIA DECLARATIVO VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA

PROCESO 255964089001-2022-00039-00

 

 

ARNOLDO VELASQUEZ GALINDO, vecino y residente del municipio de Quipile.
Identificado con Cedula No. 3.074.623 de La Mesa - Cundinamarca, manifiesto que
confiero poder amplio y suficiente al abogado, FREDDY CRISOSTOMO PINZON
ORTIZ, vecino y residente de la ciudad de Bogotá, identificado con Cedula.
80.011.687 de Bogotá con T.P. 237.439 del CSJ, para que en mi nombre y
representación de contestación a la demanda de pertenencia de la referencia del
inmueble identificado  con numero de matrícula inmobiliaria 156-148437
presentada por la señora BLANCA FLOR ORTIZ LÓPEZ en contra de los
herederos determinados e indeterminados de la señora ENRIQUETA GALINDO DE
VELÁSQUEZ con C.C 20.865.085.

 

Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, desistir, reasumir, sustituir,
recibir sumas de dinero, títulos y demás y todos los demás contemplados en el
artículo 77 del CGP y demás normas concordantes.
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ARNOLDO VELASQUEZ GALINDO.

C.C. No 3.074.623 de La Mesa - Cundinamarca

Arnoldovelasquezgalindo765@gmail.com

 

Acepto,

 

 

 

 

FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ

C.C. 80.011.687 de Bogotá

T.P. 237.439 de CSJ.

Freddypinzon.abogado@gmail.com

 

 
 

 

Enviado desde Correo para Windows
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adolfo.docx

mailto:Arnoldovelasquezgalindo765@gmail.com
mailto:Freddypinzon.abogado@gmail.com
https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkId=550986








 

  
  
 
 
Bogotá mayo de 2022. 
  
Honorable Juez 
EDER ANTONIO ARIZA MADERA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
E.S.D. 
  
ASUNTO PODER. 
REFERENCIA DECLARATIVO VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 
PROCESO 255964089001-2022-00039-00 
  
  

De :  freddypinzon.abogado@gmail.com 
Asunto : poder GLORIA RUTH VELASQUEZ GALINDO 
Fecha : 28  de mayo de 2022, 8:47 a.m. 
Para : paocu1985@gmail.com 



GLORIA RUTH VELASQUEZ GALINDO, vecina y residente de la ciudad de 
Bogotá, Identificada con Cedula No. 39.690.279 de Bogotá, manifiesto que confiero 
poder amplio y suficiente al abogado, FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ, 
vecino y residente de la ciudad de Bogotá, identificado con Cedula. 80.011.687 de 
Bogotá con T.P. 237.439 del CSJ, para que en mi nombre y representación de 
contestación a la demanda de pertenencia de la referencia del inmueble identificado  
con numero de matrícula inmobiliaria 156-148437 presentada por la señora 
BLANCA FLOR ORTIZ LÓPEZ en contra de los herederos determinados e 
indeterminados de la señora ENRIQUETA GALINDO DE VELÁSQUEZ con C.C 
20.865.085. 
  
Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, desistir, reasumir, sustituir, 
recibir sumas de dinero, títulos y demás y todos los demás contemplados en el 
artículo 77 del CGP y demás normas concordantes. 
  
  
  
  
  
GLORIA RUTH VELASQUEZ GALINDO. 
C.C. No 39.690.279 de Bogotá 
paocu1985@gmail.com 
  
  
Acepto, 
  
  
  
  
FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ 
FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ 
C.C. 80.011.687 de Bogotá 
T.P. 237.439 de CSJ. 
Freddypinzon.abogado@gmail.com 
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De: luis velasquez luisorlando522@hotmail.com
Asunto: RV: BUENAS TARDES OTORGO PODER. LUIS ORLANDO VELASQUEZ GALINDO.
Fecha: 28 de mayo de 2022, 6:17 p.m.

Para: freddypinzon.abogado@gmail.com

 
Bogotá mayo del 2022.

 
Honorable Juez
EDER ANTONIO ARIZA MADERA
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE
E.S.D.
 
ASUNTO PODER.
REFERENCIA DECLARATIVO VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA
PROCESO 255964089001-2022-00039-00
 
 
LUIS ORLANDO VELASQUEZ GALINDO, vecino y residente del municipio de
Quipile. Identificado con Cedula No. 19.204.289 de Bogotá, manifiesto que confiero
poder amplio y suficiente al abogado, FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ,
vecino y residente de la ciudad de Bogotá, identificado con Cedula. 80.011.687 de
Bogotá con T.P. 237.439 del CSJ, para que en mi nombre y representación de
contestación a la demanda de pertenencia de la referencia del inmueble
identificado  con numero de matrícula inmobiliaria 156-148437 presentada por la
señora BLANCA FLOR ORTIZ LÓPEZ en contra de los herederos determinados e
indeterminados de la señora ENRIQUETA GALINDO DE VELÁSQUEZ con C.C
20.865.085.
 
Mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, desistir, reasumir, sustituir,
recibir sumas de dinero, títulos y demás y todos los demás contemplados en el
artículo 77 del CGP y demás normas concordantes.
 
 
 
 
 
LUIS ORLANDO VELASQUEZ GALINDO.
C.C. No 19.204.289 de Bogotá
Luisorlando522@hotmail.com
 
 
Acepto,
 
 
 
 
FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ
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FREDDY CRISOSTOMO PINZON ORTIZ
C.C. 80.011.687 de Bogotá
T.P. 237.439 de CSJ.
Freddypinzon.abogado@gmail.com
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